
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:   Ordena Oficiar  

Proceso:   Verbal – Simulación Relativa   

Demandante: Diego Gutiérrez Vasco   

Demandado: Edgar Nieto López y Otros  

Radicado:  630013103003-2022-00157-00  

 

Marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 

 

La Cámara de Comercio de Armenia ha devuelto el oficio 

contentivo de levantamiento de medidas cautelares a causa de no 

haberse consignado a los titulares e identificaciones de los 

establecimientos sobre los que recaía tal levantamiento. 

 

En consecuencia, se dispondrá oficiar a la citada entidad con 

miras a materializar el levantamiento ya ordenado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

OFICIAR a la Cámara de Comercio de Armenia indicando que 

mediante auto del 23-01-2023 se ordenó el levantamiento de la 

medida cautelar de inscripción de la demanda sobre los 

establecimientos que a continuación se identifican: 

 

1. Cea Academia del Eje SAS, matrícula 239250, propietario: 

Centro de Enseñanza Automovilística Academia del Eje 

SAS, NIT: 901.355.444-9. 

 

2. Centro de Reconocimiento de Conductores Rodar del Eje 

SAS, matrícula 252539, propietario: Centro de 

Reconocimiento de Conductores Rodar del Eje SAS, NIT: 

901.496.645-7 

 

La medida que se cancela se comunicó mediante oficio 1337 del 

10 de octubre de 2022, misma que queda sin vigencia alguna. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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